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JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
AUTO  INTERLOCUTORIO:  190 
RADICACIÓN:             11001-33-35-027-2021-00274-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   AURA MARCELA BAUTISTA CUBILLOS 
DEMANDADA:   SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE E.S.E. 
ASUNTO:    Reiteración requerimiento probatorio 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en el cual se da cuenta sobre el recaudo 
de la prueba documental requerida mediante el oficio No. 158 del 19 de agosto de 2022, se 
dispone su incorporación al proceso y su traslado a las partes por el término común de tres 
(3) días, de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, con el fin de 
garantizar el principio de publicidad y el derecho de contradicción. 
 
Mediante auto interlocutorio No. 722 dictado en la audiencia inicial realizada el 12 de agosto 
de 2022, se decretaron pruebas documentales, las cuales se requirieron a las entidades 
correspondientes mediante los oficios Nos. 158, 159, 160 y 161 del 19 de agosto de 2022, 
y fueron reiteradas a través de auto de sustanciación No. 783 del 29 de septiembre de 2022, 
a saber: 
 

“En audiencia inicial realizada el 12 de agosto de 2022 se decretaron pruebas documentales 
a petición de parte y de oficio, de las cuales se allegaron unas mediante correos electrónicos 
enviados el 19, 26 y 28 de agosto de 2022 y el 2, 5, 6 y el 28 de septiembre de 2022, y si bien 
se observa un alto caudal de documentos en cada una de las carpetas compartidas por el 
apoderado de la entidad demandada, aún faltan por recaudar las siguientes:  
 
a) Del numeral 5.2.1.2., la requerida a Colfondos sobre la historia laboral de la demandante, 
donde consten las semanas cotizadas a pensión y quién las realizó. 
 
b) Del numeral 5.2.1.3., la requerida a la Subred Suroccidente ESE para que certificara si la 
demandante desempeñó cargo alguno en las entidades hospitalarias adscritas a esa subred 
y, en caso afirmativo, indicara la forma de contratación y los periodos laborados.  
 
c) Del numeral 5.2.1.4., la requerida a la entidad demandada para que allegara el expediente 
administrativo de la actora en forma eficaz y organizada.  
 
d) Del numeral 5.3, todas las requeridas de oficio por el juzgado, esto es, las documentales 
del numeral 5.3.1. y el informe del numeral 5.3.2.  
 
Los documentos allegados se incorporan formalmente al proceso y se ponen en conocimiento 
de las partes para que, si a bien lo tienen, hagan uso de las facultades previstas en los 
artículos 269 y siguientes del CGP; y sobre las pruebas faltantes, se requiere nuevamente a 
dichas entidades para que las alleguen dentro del término de cinco (5) días, contado desde 
el día siguiente a esta audiencia, so pena de hacerse acreedoras a las sanciones previstas 
en el numeral 3 del artículo 44 del CGP”. 

 
No obstante, fenecido el término concedido para que las allegara, las Subredes Integradas 
de Servicios de Salud Centro Oriente ESE, Sur ESE y Sur Occidente ESE guardaron 
silencio, por lo que se requerirá nuevamente para que informen el nombre y apellidos del 
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funcionario encargado de dar cumplimiento a esos requerimientos y de su superior 
jerárquico, con sus respectivos correos electrónicos institucionales o personales en los 
cuales recibirían notificaciones, para dar apertura al incidente de desacato en los términos 
del artículo 44-3 del CGP, en concordancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
Adicionalmente, debido a que el numeral 7 del artículo 95 de la Constitución Política impone 
a las personas y ciudadanos el deber de “Colaborar para el buen funcionamiento de la 
administración de la justicia”, y a que el numeral 7 del artículo 78 del CGP le impone a los 
apoderados de las partes la obligación de prestar su colaboración para la práctica de 
pruebas, y dado que la documental requerida está a cargo de la parte demandada, según 
auto interlocutorio No. 722 emitido en la audiencia inicial celebrada el 12 de agosto de 2022, 
se requerirá a la apoderada de la entidad demandada para que en el término de cinco (5) 
días, contado desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, aporte la prueba 
documental citada en líneas atrás, so pena de dar aplicación al artículo 44, numeral 3, del 
CGP, en consonancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. INCORPORAR al proceso la prueba documental allegada que aparece en el archivo 
“66RespuestaOficioProtección.pdf” del expediente digital y ordenar su traslado a las partes 
por el término común de tres (3) días, de conformidad con el artículo 110 del Código General 
del Proceso, con el fin de garantizar el principio de publicidad y el derecho de contradicción. 
 
2. REQUERIR a la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte ESE para que en el 
término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente al recibo de la respectiva 
comunicación, informe el nombre y apellidos del funcionario encargado de dar cumplimiento 
al requerimiento efectuado por este juzgado y comunicado por correo electrónico mediante 
los oficios Nos. 160 y 161 del 19 de agosto de 2022, y de su superior jerárquico, con sus 
respectivos correos electrónicos institucionales o personales en los cuales recibirán 
notificaciones, para dar apertura al incidente de desacato en los términos del artículo 44-3 
del CGP, en concordancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
3. REQUERIR a la Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ESE, a la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur ESE y a la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
Occidente ESE para que en el término de cinco (5) días, contado desde el día siguiente al 
recibo de la respectiva comunicación, informen el nombre y apellidos del funcionario 
encargado de dar cumplimiento al requerimiento efectuado por este juzgado y comunicado 
por correo electrónico mediante el oficio No. 159 del 19 de agosto de 2022, y de su superior 
jerárquico, con sus respectivos correos electrónicos institucionales o personales en los 
cuales recibirán notificaciones, para dar apertura al incidente de desacato en los términos 
del artículo 44-3 del CGP, en concordancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
4. REQUERIR al apoderado de la parte demandada para que en el término de cinco (5) 
días, contados desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, y en consonancia 
con las instrucciones impartidas en el auto de sustanciación No. 783 proferido en la 
audiencia de pruebas del 29 de septiembre de 2022, allegue la siguiente documentación: 
 

“- Copia de los estudios previos, análisis de conveniencia y cualquier otro documento que 
sirvieron de motivación y/o justificación para cada uno de los contratos de prestación de 
servicios suscritos entre la señora Aura Marcela Bautista Cubillos y el Hospital Engativá II 
Nivel E.S.E. y la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.  
 
- Copia de los informes de supervisión o informes de ejecución de cada uno de los contratos 
de prestación de servicios suscritos entre la señora Aura Marcela Bautista Cubillos y el 
Hospital Engativá II Nivel E.S.E y la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E.  
 
- Copia de la petición radicada por la demandante, con radicado de recibido No. 
20203210162362. - Copia de los manuales de funciones y competencias laborales para la 
planta de personal del Hospital Engativá II Nivel E.S.E. vigentes entre los años 2008 y 2016. 
- Copia de los manuales de funciones y competencias laborales para la planta de personal la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E. vigentes entre los años 2016 y 2020. 
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- Copia de las planillas de programación de las salas de cirugía para las instrumentadoras 
quirúrgicas del Hospital Engativá II Nivel E.S.E. y de la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Norte E.S.E., entre los años 2008 a 2020.”  

 
Así como el informe en el cual se indique:  
 

“- Cuáles fueron los cargos equivalentes al empleo de instrumentadora quirúrgica existente 
en la planta de personal del Hospital Engativá II Nivel E.S.E. que se unificaron o asimilaron 
en la nueva planta de personal de la Subred Norte.  
 
- Cuál era el cargo o empleo en el Hospital Engativá II Nivel E.S.E. que se unificó o asimiló 
con el empleo identificado como Técnico Área Salud – código 323 – grado 13 con funciones 
de instrumentadora quirúrgica de la Subred Norte.  
 
- Cuáles fueron los turnos de prestación de servicio asignados a la señora Aura Marcela 
Bautista Cubillos por el Hospital Engativá II Nivel E.S.E. entre los años 2008 a 2016.  
 
- Cuáles fueron los turnos de prestación de servicio asignados a la señora Aura Marcela 
Bautista Cubillos por la Subred Norte entre los años 2016 a 2020.  
 
- Cuáles eran los emolumentos que devengaba por nómina en el Hospital Engativá II Nivel 
E.S.E. el cargo que se unificó o asimiló con el empleo identificado como Técnico Área Salud 
– código 323 – grado 13 con funciones de instrumentadora quirúrgica de la Subred Norte.  
 
- Cuáles eran los emolumentos que devengaba por nómina el empleo identificado como 
Técnico Área Salud – código 323 – grado 13 con funciones de instrumentadora quirúrgica de 
la Subred Norte”. 

 
Y, finalmente, certificación emitida por parte de la Subred Integrada de Servicios de Salud 
Centro Oriente ESE, Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE y Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur Occidente ESE, en la cual se indique: 
 

“(…) Si la demandante, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.366.893 expedida en 
Bogotá, desempeñó cargo alguno y, en caso afirmativo, indicar la forma de contratación y los 
periodos laborados”. 

 
5. RECONOCER la Dra. Karen Dahiam Lara Moreno, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 53.096.565 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogada 
No. 274421 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de Subred 
Integrada de Servicios de Salud Norte ESE, en los términos y para los fines conferidos en 
el poder que obra en archivo “64PoderSubredNorte.pdf” del expediente digital. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.   
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
KPG 
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